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Administrador, del Boibtín Oficial.

Suscripciones y anuncios se serrlrán 
previo pago.

Núiiiero 49 . Miércoles 27 de febrero de 1952 (Franqueo concertado) Página 1
«........ - -----------------------------------------------—

IDMMTRACIfiN PROMU

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral comunica que 
por personal de dicho Organismo se van 
acontlnuar en esta provincia |os traba
jos de Nivelaciones de Precisión, que 
son considerados de'utilidad pública.

Lo que se anuncia en este perlódid^ 
oficial a fin de que por las autoridades 
dependientes de la mía se presten a los 
encargados de realizarlos los auxilio^ 
precisos para el mejor desempeño de su.
cometido. '
Valladolid, 25 de .‘febrero de 1952,—fil 

gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.
755

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Loque se hace público a fin de que, en yectaii cámaras de limpia de descarga 
el plazo de treinta días naturales, a con- - - -

, tar de la publicación de este anuncio
en , 
poet RQ^V 
ción. 
ro, 5 
que e

ç^cial* de la provincia, ■

automática y pozos de registro en‘’todos 
los cambios de dirección o de rasante 
y como máximo a una distancia de

^V en esta Confedera- ; 50 metros.
Concesioues, Mu- j A la salida del pueblo, por el sendero 

, las reclamaciones ' de Lag firas, se proyecta el partidor de
. '“tes los que se con- ' aguas pluviales y 200 metros aguas abajo 

sideré' con la supresión la estación depuradora, formada por
del pu < „ q^crTSé hace referencia.

VaHadoliíl,, 20 de febrero de 1952.—fil 
ingenfero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Vald'epeñjas.

719-356

Cojifederacíón Hidrográfica 
¿ *^^ uero

^

ANUNCIO

Don Anastasio. Carraseol Lázaro, al
calde-presidente del Ayuntamiento de 
Sardón de Duero (Valladolid), solicita 
se otorgue a la Sociedad Industrial Cas-

fin cumplimiento de.las disposiciones 
vigentes se abre información pública 
sobre el proyecto de saneamiento de 
Iscar (Valladolid), durante un plazo de 
quince (15) días, a partír de la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones*^ que contra el 
mencionado proyecto estimen pertlnen-Wlana, autorización para la supresión _ - -

i tes las Corporaciones y particulares que 
se crean perjudicados por las obras én él

le un puente sobre el canal de dicha 
Sociedad, en término municipal de Sar
dón de Duero (Valladolid).

INFORMACION PÚBLICA

Puente a suprimir: En el kilómetro 
siete (7), hectómetro cinco (5) del canal 
del Duero, de la Sociedad Castellana, 
existe un puente que pone en comuni
cación el pueblo con el cementerio, que 
en breve plazo será sustituido por otro 
“nevo, en la otra margen del canal, por 
io'Cual se pretende sea suprimido el 
puente de referencia.

comprendidas, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público, durante las horas 
hábiles de oficina, en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION

La red de alcantarillado se extiende 
por todas las calles de la población, con 
secciones circulares comprendidas entre 
20 y 70 centímetros y ovoides para los 
diámetros mayores. .

^1 dos elementos genfelos, que a su vez 
se dividen en dos compartimientos, uno 
para la digestión de cienos y otro ppra 
la filtración, siendo las dimensiones 
interiores de cada compartimiento de 
9,10 X 9,10 X á.15 metros.

Las aguas pluviales sobrantes por el 
aliviadero y las que pasan a través 
de la estación depuradora serán vertidas 
en el caz madre.

Las tarifas propuestas por acometida 
son de 270 pesetas durante los diez pri
meros años, de 160 pesetas los diez se
gundos años y de, 60 pesetas los años 
sucesivos, redactái^dose nuevas tarifas 
una vez construida la obra.’

fil presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de administración 
es de un millón trescientas setenta y 
nueve mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas con cincuenta y, un céntimos' 
(1.379,668,51) y el de contrata de un mi
llón quinientas ochenta mil seiscientas 
treinta y cuatro pesetas con setenta y 
ocho céntimos (1.580.634,78).

1 Los restantes detalles del proyecto po
drán ser examinados en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante las ho
ras hábiles de oficina, donde podrán 
formular reclamaciones, así como en la 
Alcaldía de Iscar.

Valladolid, 21 de febrero de 1952,—fil 
ingeniero director, Mariano Corral.

En los orígenes de los ramales se pro- 1 ♦ 721
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ADHTRACION MUNICIPAL Sardón de Duero

Berrueces de Campos
Terminadas las operaciones de rectl- 

fifcaclón del padrón de habitantes de este 
Municipio, correspondiente al 31 de di
ciembre del pasado año 1951. queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayfíri'(amiento, por espacio de quln- 
ce'íías, a electos de reclamaciones.

Berrueces'’de Campos, 16 de .febrero 
de 1952.-—El alcalde, Emiliano Brezmes.

^X^astriHo de Duero
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón municipal de habitan
tes, con referencia al 31 de diciembre dé 
1951, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, a efectos de exa
men y.reclám'^clones.

Castrillo de\Duero, 15 de febrero de 
1952.—El alcaide, Apolinar Aparicio.

A 645-358

* ÇâBltîîÎo Tejeriego
^'■'En la Secretaría de este<Ayuntamien- 
to, está expuesta al público por término 
de quince días, la documentación rela
tiva a la rectificación del padrón de haj 
hitantes en 31 de diciembre de 1951, para 
exajnetTy reclamaciones.

Castrillo Tejeriego, 18 de febrero de 
1952.—El aicaldeí Marcéliano Esteban, 

‘ < 680-359

I<ï3v5 ' Geria
' Terminadas las operaciones de recti

ficación de padrón de habitantes de'^este 
término municipal, con referencia al31" 
de diciembre de 1951, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de quince días, 
para oír cuantas reclamaciones hubiere 
al mismo.

Geria, 16 de febrero dé 1952,-El alcal
de, Donato Olmedo.

665-360

j|4/ ,. Medina de Ríoseco .-^■''
En el Boletín Oficial del Estado, nV . 

mero 45, del 14 del actual, se publlc^^ 
lo que dice:

<Por nueva creación, se anuncia va-; 
cante de plaza de aparejador municipal 
de este Ayuntamiento, con el 'sueldo 
de seis mil pesetas y quinquenios del 
diez por ciento.

• Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso,, acompañadas de .la 
documentación correspondiente y cuan
tos documentos justificantes de méritos 
aporte el intéresado^ estarán debídtf'"^

mente reintegradas y se dirigirán al ilus
trísimo señor alcalde de la Corporación, 
en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial del Estado.

El expediente se encuentra de mani- 
* fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 

donde puede ser visto y examinado por 
cuantos lo deseen.

Del pliego general de bases se facili
tarán las copias que pidiesen los aspi
rantes a dicha plaza>.

El día 15. de marzo próximo, finaliza 
el plazQ üe .presentación de Instancias.664-357

Medina de\Rioseco, 16 de febrero de "At:
1952.—El alcalde, J. Amigo. .

724-361

•Xa Pedraja de Portillo
Terminada la rectificación del padrón 

dé habitantes de este término municipal 
correspondiente al año de 1951, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, al efecto de examen y reclama
ciones.

La Pedraja de Portillo, 19 de Febrero 
de 1952.—El Alcalde (ilegible).

681-^362

Puras
.^ Terminadas las operaciones de noti'

ficación del padrón municipal de habi
tantes, con referencia al 31 de diciembre 
de 1951, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á efecto de su 
examev’^^clamaciones,

-'^■ Puras/ il^ de febrero de, 1952,-El al
calde, AvellÁo Arroyo.

.  644-363 

l^í Sau rfíguel del Arroyo

s ..Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal 
correspondiente al pasado año de 1951, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, a efectos de recla
mación.

San’Miguel ydel Arroyo, 19 de febrero 
de 1952,—El alcalde, Miguel Arribas.'

679-364

« $ánitbá^z de Valcorba 
^^^^-etminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término munici
pal, correspondiente al año de 1951, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y por un pla
zo de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 15 de febrero 
de X952.-^E1 alcalde, Mariano Gómez, 

648 - 365

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término munlcl- 
pal, correspondiente al año de 1951, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y por un pía- 
zo de quince días, a efectos de examen y 
reclámaciones.
" Sardón (^ Duero, 15 de febrero de 
1952.— El alcalde, Anastasio Carrascal,

, 1 648 - 366

■ Tamariz de Campos

Aprobado por este Apuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año 1952, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las reclama
ciones que eslímen pertinentes, confor
me determinan los artículos 655 y 656 de 
la ley de Régimen Local.

Tamariz de Campos, 21 de febrero de 
1952.—El alcalde, Alberto Pastor.

’ ; , 725-367:

Tordesillas

Ignorándose el paradero de los mozos 
que a continuación se relacionan, los 
cuales se hallan comprendidos en el 
alistamiento de esta villa y reemplazo de 
1952, se les cita para que comparezcan 
en este Ayuntamiento dentro del plazo 
reglamentario, quedando advertidos de 
que, de no comparecer, serán declarados 
prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Saturnino Gayo Vela, hijo de Tomás 
y de Constancia: Carmelo López Ortega, 
hijo de Celedonio y de Wenceslada:^ 
Raimundo Losada Rodríguez, hijo de 
Pedro y de Dorotea, y Gumersindo Ma-- 
rroquín García, hijo de Federico y de 
Luciana. '

Tordesillas, 18 de-febrero de 1952.-E1 
alcalde accidental, V. Merinero.

723-363

^orrecilía de la Abadesa

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el año actual 
de 1952, con la prórroga de las ordenan
zas para la exacción de arbitrios, sf 
halla de manifiesto ai público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario, a los efectos de oír recla
maciones.

Torrecilla de la Abadesa, 10 de febrefo 
d? 1952. —El alcalde, Román Higuera.

638-369
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Villabaruz de Campos

611 
Ici-
Se 

ta
la-

de 
:al.
366

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón dè habitantes de este 
término municipal, correspondiente al 
31 de diciembre de 1951, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo 3e quince 
días al objeto de examen y reclamacio
nes, conforme determina el artículo 56 
de la-ley de' Régimen Local. -

Villabaruz de Campos, 11 de febrero 
de 1952.—Èl alcalde. Leónides García..

K 598-370

el 
l el 
en

JOI 
da 
tia« 
or- 
dé

Î Villafuerte de Esgueva

de

367

ÎOS 
los 

eÎ 
de 

;an

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la Ádministración del 
Patrimonio, correspondiente al ejercicio 
de 1941, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
cuya exposictón será por quince días, 
y durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.

Villafuerte de Esgueva, 12 de febrero 
de 1952. —El alcalde, Jaime de la Cal.

, :596-371

j^DHÂllON DE niSTra

los ^Juzgados de primera instancia
e instrucción

iái

da:
de

da-- 
de

-El

368

el 
ual 
an
sí 

Se- 
azo 
da-'

VALLADOLID.-NÚMERO 2^

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
,en el juicio ejecutivo que en este Juzga
do se sigue a instancia del Banco Cas
tellano, S. A. de C., contra don Ramón 
Alonso Crespo, de esta vecindad, en re
clamación de 35.000 pesetas de princi
pal, 110,00 pesetas de gastos de protesto 
7 7.000,00 pesetas más para intereses y 
costas, sin perjuicio, se ha acordado sa
car a la ventá en pública y primera su- 
hista los bienes embargados al deman
dado y que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 . Quinientos cincuenta cepillos pa- 
CÍO- sa ropa, de raíz, tasados en 2.200 pesetas,

2 ., Sesenta frascos de insecticida <Da- 
{a», de un cuarto de litro, en 600 pías.

! 3. Diez botes pintura «Qultalü^», de
un kilo, en 850 pesetas.

4. Treinta botes de Insecticida «De- 
taño», en 120 pesetas.

5. Doce frascos «Daga», doble, en 145 
pesetas.

i 6. Noventa botes pintura de medio 
kilo, en 720 pesetas. ,

! 7. Cuatro botes cera de medio kilo,
en 230 pesetas.

j 8. Ochenta botellas de suero, en 250 
,• pesetas.

| 9. Doce bolsos de señora, de hule y
material, en 1.250 pesetas.

10. Doce botes de Gerasol, de un kilo, 
en 216 pesetas.

11. Ochenta botes de pintura de me
dio kilo, en 1.120 pesetas.

12. Ciento cincuenta botes insectici
das «Gabimam», en 150 pesetas.

. 13. Seis botes de pintura Rentorín,
en 250 pesetas.

14. Diez botes pintura de un kilo, en 
250 pesetas.

15. Cincuenta botes de pintura de 
octavo kilo, en 200 pesetas.

16. Cien botellas de agua de Caraba
ña, en 475 pesetas.

17. Tres frascos de cuarto litro de co
lonia Lucki, en 75 pesetas.

18. Cuatro frascos de colonia César 
Imperator, en 100 pesetas.

19, Tres frascos colonia Uno, en 60 
peseta?;

20. Cinco frascos loción <ZZ», en 45 
pesetas.

21. Catorce tubos crema Dermatina, 
en 112 pesetas. •

22, Veintiuna cajas polvos Rlsler, 
, grandes, en 168 pesetas,

23, Setenta frascos tinte ComoI, en 
720 pesetas.

24. Doce cajas polvos Tocalón, mar
ca grande, en 55 pesetas.

25. Treinta y cinco, frascos insectici
da «Daga», en 560 pesetas.

26; . Ciento veinte botes insecticida 
Conejo, en 120 pesetas.

27. Treinta tubos Hitldel, en 90 ptas.
28. Tres mil cuchillas afeitar de dife

rentes marcas, en 1.350 pesetas.
■ 29. Cincuenta cajas Borotalco Auso

nia, en 122 pesetas.
30. Cincuenta y cinco frascos Visnú. 

en 520 pesetas. -
31. Treinta y cinco frascos laca Cor

sario. en 310 pesetas.
32. Doce frascos laca Cutex, en 135 

pesetas.
33. Diez y seis cajas Avenula, en 52 

pesetas.
34. Veinticinco cajas maquillaje Ro

berta, en 150 pesetas. \
35. Treinta cajas polvos Tabú, en 360 

pesetas. .
36. Diez tubos pasta La Toja, en 42 

pesetas.

'3 7. Veinticuatro tubos pasta Dlrolix, 
en 90 pesetas.

38. Cuarenta barras de labios Inovis, 
en 320 pesetas,

39, Treinta y seis barras labios Vera, 
en 265 pesetas.

40. Veinticuatro jaboneras, en 50 
pesetas.

41. Veinticuatro tubos de pasta Vi- 
rolix, en 78 pesetas.

.42 ^ Doce tubos de pasta Dentlclor, 
en 35 pesetas.

43. Veinticuatro cajas polvos Made- 
’ ras de Oriente, en 240 pesetas.

44. Quince docenas de vasos de los 
de vino, en 360 pesetas.

45. Ochenta, vasos grandes de agua, 
en 180 pesetas. '

46. Noventa perchas de ropa, de ma
dera, en 135 pesetas.

47. Doscientas esponjas Protalux, en 
400 pesetas.

48. Ciento veinticinco fuelles GalI- 
mani, en 40 pesetas.

49. Veintidós litros esencia à granel, 
en 2.260 pesetas.

50, Treinta y dos litros de colonia a 
granel, en 1.600 pesetas,

51. Trece frascos Popular Cruz Ver
de, en 250 pesetas,

52. Dos latas zotal de cinco kilos, en 
125 pesetas.

53. Tres latas zotal de dos kilos, en 
75 pesetas.

54. Seis latas zotal de un kilo, en 72 
pesetas.'

55. Ciento diez cepillos de raíz, para 
el suelo, en 380 pesetas.

56. Treinta litros de. disolvente, en 
1.000 pesetas.

57. Veinte reparadores Patria, en 105 
pesetas, '

58. Cincuenta frascos pintura Patria, 
en 200 pesetas.

59 Doscientas cincuenta pastillas ja- 
i bón Faraón, en 420 pesetas.
j' 60. Ochenta y cinco gamuzas araari- 
j llas y blancas, en 425 pesetas.
! ' 61. Doscientas setenta y cinco tintas 

para ropa. 275 pesetas.
j 62. Doscientas pastillas jabón olor, 

diferentes, en 600 pesetas.
j. 63. Setenta y ocho cajas Norit, en 

234 pesetas.
j 64. Doce botellas cuajo, ,marcas Se- 

let y Yost, en 360 pesetas.
I 65. Cuatro mil paquetes Pulisol, en 

1.000 pesetas. .
! 66. Seis brochas para blanquear, en 

270 pesetas.
I 67. Cincuenta cajitas tinta Orne Dle, 

en 100 pesetas.
* 68. Cuarenta cajas palillos higiéni

cos, en 40 pesetas.
69. Veinte bombillas, en 90 pesetas,
70, Cien tubos pegamento Inmedlo, 

en 130 pesetas.
C
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71. Cincuenta estropajos aluminio, 
en 60 pesetas.

72. Doce plumeros para el polvo, en
110 pesetas, ,

73. Veinticinco kilos aceite, sustituti
vo de pintura, en 500 pesetas.

74. Tres máquinas de sacar cera, en
90-pesetas. .

75. Quince serillos para plaza, de pa
ja, en 75 pesetas.

76. Veinte botes pintura, distintas 
marcas, de un kilo, en 400 pesetas.

77. Cuarenta frascos de Aviolina, de, 
octavo litro, en 85 pesetas.

78. Veintitrés cepillos para la ropa, 
en 368 pesetas.

79. Diez cepillos de sacar cera, en 
280 pesetas. .

80. Cuatro escobopes, en 130 pesetas.
81, Treiñta sobres polvos para el cu

tis. en 15 pesetas.
82. Ocho kilos jabón afeitar en pol

vo, marca «Carbonell», en 88 pesetas.
83. Ciento setenta y cinco frascos Si

do!, distintos tamaños, en 385 pesetas.
84. Ciento treinta frascos tintes para 

el calzado, en 230 pesetas.
85. Cincuenta cajas The Alemán, en 

45 pesetas.
86. Ciento treinta cajas crema para 

el calzado, en 145 pesetas.
87. Cincuenta cajas litines, distintas 

marcas, en 170 pesetas.
88. Veinticinco fuelles insecticida 

Inu, en 75 pesetas.
89f Veinte paquetes algodón, de 125 

gramos, en 125 pesetas.
90, Cuatro irrigadores de 

porcelana, en 92 pesetas.
91. Seis gomas supletorias 

dores, en 18 pesetas.
92. Cincuenta pliegos lija, 

cristal y

de Irrlga-

para cha- '
pa y madera, en 100 pesetas.

93. Doce frascos líquido Carbe, 
el cutis, en 85 pesetas.

94. Cuarenta cajas de pintura al 
pie, en 76 pesetas.

para

tem-

95. Seis cajas talco Venecia, de un 
kilo, en 42 pesetas.

96. Seis botes jabón afeitar en polvo, 
marca Taifa’, en 60 pesetas.

97. Veinticinco kilos Blanco Nevfn, 
en 220 pesetas.

98. Treinta kilos polvos Ocre, éh 30 
pesetas.

99. Veinte kilos polvos negros, en 25 
pesetas.

100. Veintiocho botes esmalte Loil, 
en 125 pesetas.

101. Diez frascos brillantina, distinta, 
en 40 pesetas.

102. Quince frascos jabón de distiñ- 
tas marcas, en 155 pesetas.

103. Cuarenta y cuatro peines dé ca
ballero, de distintas marcas, en 410 ptas.,

104. Diez y ^ho tubos crema Nievi- 
na, en 72 pesetas.

105. Doce tubos crema afeitar, en 108 
pesetas.

106 Veinticuatro barras jabón afei
tar, distintas marcas, en 48 pesetas.

107. Tres litros de Ronquina, .en 125 
pesetas.

108. Diez y seis cajas The Reina, en 
48 pesetas. ’ -

109, Cincuenrta sobres Champuig, en 
40 pesetas. ' .

110. Seis escobas, en 8 pesetas.
111. Seis rollos papel higiénico, en

22 pesetas, '
112, Ochó botes de litro esmalte acei

te, en 400 pesetas, -
113, Veinticinco brochas de afeitar, 

distintas marcas, en 410 pesetas.
114. Sesenta filtros papel, en 18 ptas.
115. Ocho frascos pintura 

mat>, en 80 pesetas.
116. Cuatro frascos cabelllna 

nat/, en 24 pesetas.
117. Seis sacudidoras polvo. 

<Emll-

<E9pi-

en 20
pesetas,

118. Doce escobillas water, en 20 
pesetas.

119. Cincuenta fuelles insecticidas 
«Cañ», en 135 pesetas. .

120. Cinco frascos insecticida <Fllx», 
en 90 pesetas. 4

121. Veinticinco litros de úcido sul
fúrico, en 30 pesetas.

Quince litros amoniaco, en 20122. ' 
pesetas.

123. Dos y médio kilos de, anilina, de 
distintos colores, en 85 pesetas.

Í24. Veinticinco sobres'' fijador para 
el cabello, en 25 pesetas. >

125. Setenta y cinco estropajos* de 
aluminio, en 200 pesetas.

126. Diez docenas de pinzas para 
ropa, en 18 pesetas.

127. Una caja registradora marca 
<Nacional», con cuatro cajones, número 
1645244-942 X-4 C, en 3.400 pesetas.

128. Una báscula automática, marca 
<Paca», número 2624, en 1.375 pesetas.

129. Una balanza automática, núme
ro 1.131, de 20 kilos peso, en 1.250 ptas.

130. Una báscula americana, de 150 
kilos de peso, en 2.750 pesetas.

131. Un carro de tnapo, en buen uso, 
en 500 pesetas.

132. El derecho de traspaso del local 
sito en él número dos de la calle Fran
cisco Zarandona, de esta capital, en 
donde se encuentran todos los bienes 
reseñados, cuyo local está dedicado a 
Droguería y perfumería, siendo el dueño 
del inmueole, doña Trinidad y doña Pu
rificación G. Giménez Peña, con domi
cilio en el mismo Inmueble, tasado di
cho local en 40.000 pesetas,

133. Las instalaciones, compuestas 
' de mostrador, escaparate y estanterías 

del local del negocio, en 5.000 pesetas,
' Total, 87,651,00 pesetas.

ADVERTENCIAS»!

1.® Que-la subasta tendrá lugar en la Si 
Sala Audiencia de este Juzgado el día « 
veintiuno de marzo próximo y hora de »1 
las once de su mañana,

2.® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre- 
vlamente en la mesa del Juzgado, una . 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo de tasación, saliendo di
cha subasta en un solo lote, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. Que los bienes reseñados se en
cuentran en poder del demandado en el 
local droguería en donífe se encuentran, 
en calidad de depósito a disposición de 
quien quiera examlnarlos.

Que respect'^ del derecho de tras- 
132. se reserva a 

3.®
paso,p 
los n-

PL 
coi 
la ñ, 
tlfic¿ 
aquéU 
te rem; 5^’ ^

-quísitos, 
tos Urba?

mueble el derecho 
* el precio en que 

¿ o en su día la 
. precio dichos 

participación 
1 se reducirá 
previa la no- 

e se hará a 
^^^ adqulren- 

cuantos re- 
Ue Arrendámien- 

.aíos efectos.
Dado en Valladolid, a quince; de febre

ro de mil^íxveclentos cincuenta y dos, 
Satumlnp Gutiérrez. —El secretario. Va- ] 
leriano Martín^

762-372
0

REQUISITORIA

Hernández Alonso, Emilio; hijo de 
Lucio y de Isidra, de 22 años de edad, 
estado soltero, profesión sastre, natural 
y vecino de Castronuño (Valladolid), su 
estatura 1,655 metros, procesado en la 
causa ordinaria número 690-:51, por el 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de veinte días ante don José del 
Cura Marzalo, capitán, juez de la Escue
la Militar de Montaña en Jaca (Huesca), 
bajo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde, caso de incomparecencia.

Jaca, a veinte de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos. —El capitán 
juez instructor, José del Cura.
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